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DATOS IDENTIFICATIVOS
Historia: Historia del derecho
Asignatura Historia: Historia

del derecho
     

Código V08G080V01203      
Titulacion Grado en

Derecho
     

Descriptores Creditos ECTS   Seleccione Curso Cuatrimestre
 6   FB 1 2c
Lengua
Impartición

Castellano      

Departamento Derecho público
Coordinador/a Martínez Táboas, María Teresa

Rodríguez Besne, José Ramón
Profesorado Martínez Táboas, María Teresa
Correo-e sdefdo@uvigo.es

teresam@uvigo.es
Web  
Descripción
general

Esta asignatura, de formación básica, permitirá al alumno entender la evolución de nuestro ordenamiento
jurídico, así como obtener una mejor comprensión de la realidad jurídica actual. Esta materia tiene como
objetivo el estudio de la evolución del Derecho español a través de las distintas etapas histórico-jurídicas,
desde el Derecho primitivo hasta el Constitucionalismo y la Codificación.

Competencias de titulación
Código  
A14 Ser capaz de comprender y de redactar documentos jurídicos
B1 Capacidad de síntesis y análisis
B2 Capacidad de aprender
B3 Capacidad de gestión de la información
B4 Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones
B5 Capacidad para organizar y planificar
B12 Comunicarse de manera efectiva en un entorno de trabajo (habilidades en las relaciones interpersonales)
B13 Trabajar desde una perspectiva comparada, manejando información comparada

Competencias de materia
Resultados previstos en la materia Resultados de Formación

y Aprendizaje
Saber desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares A14
Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el
desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación

B1

Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de
problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

B2

Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de
formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones
sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y
juicios.

B3

Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones �y los conocimientos y razones últimas que
las sustentan� a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

B4

Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando
de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo

B5

Capacidad de síntesis y análisis B12
Capacidad de gestión de la información B13

Contenidos
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Tema  
Tema 1.- Concepto, objeto y método de la
Historia del Derecho. Historiografía jurídica.
Tema 2.- Derecho primitivo.
Tema 3.- El Derecho en la Hispania romana.
Tema 4.- El Derecho en la monarquía visigoda.
Tema 5.- Derecho musulmán.
Tema 6.- Derecho medieval.
Tema 7 .- Formación y Recepción del ius
Commune
Tema 8.- Sistemas normativos de los distintos
reinos hispánicos.
Tema 9.- Institución del estado moderno
Tema 10.-El proceso recopilador de la Edad
Moderna.
Tema 11.- El sistema normativo del Estado
liberal: Constitucionalismo y Codificación.

Planificación
 Horas en clase Horas fuera de clase Horas totales
Resolución de problemas y/o ejercicios 15 15 30
Sesión magistral 36 36 72
Estudio de casos/análisis de situaciones 0 10 10
Pruebas de respuesta larga, de desarrollo 2 31 33
Trabajos y proyectos 0 5 5
*Los datos que aparecen en la tabla de planificación son de carácter orientativo, considerando la heterogeneidad de
alumnado

Metodologías
 Descripción
Resolución de
problemas y/o ejercicios

Análisis de un hecho, problema o caso real con la finalidad de conocerlo, interpretarlo, resolverlo,
generar hipótesis, contrastar datos, reflexionar, completar conocimientos, diagnosticarlo y
adiestrarse en procedimientos alternativos de solución.

Sesión magistral Exposición por parte del profesor de los contenidos sobre la materia objeto de estudio, bases
teóricas y/o directrices de un trabajo, ejercicio o proyecto a desarrollar por el estudiante.

Atención personalizada
Metodologías Descripción
Sesión magistral Entrevistas que el alumno mantiene con el profesorado de la materia para

asesoramiento/desarrollo de actividades de la materia y del proceso de aprendizaje.
Resolución de problemas y/o
ejercicios

Entrevistas que el alumno mantiene con el profesorado de la materia para
asesoramiento/desarrollo de actividades de la materia y del proceso de aprendizaje.

Evaluación
 Descripción Calificación
Estudio de
casos/análisis de
situaciones

Pruebas en las que se presentan situaciones o problemáticas ya dadas o que pueden
darse, partiendo de los diferentes factores involucrados, el análisis de los antecedentes,
condiciones de la situación etc

20

Pruebas de respuesta
larga, de desarrollo

Pruebas que incluyen preguntas abiertas sobre un tema. El alumnado debe desarrollar,
relacionar, organizar y presentar los conocimientos que posee sobre la materia. La
respuesta debe ser extensa. La prueba se realizará al final del cuatrimestre, en la fecha
aprobada por la Junta de Facultad del Centro. Para aprobar, es necesario obtener en ésta,
la nota mínima de un 3,5 sobre 7. Una vez obtenida se podrán acumular a ella, las
restantes calificaciones de las demás metodologías.

70

Trabajos y proyectos Exposición oral por parte del alumnado de un tema concreto o de un trabajo asignado por
el profesor (previa presentación escrita).

10

Otros comentarios sobre la Evaluación

 

Las calificaciones obtenidas en el estudio de casos/análisis de situaciones y en los trabajos y proyectos se mantendrán
solamente en las pruebas de la evaluación de junio/julio del mismo curso académico.
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Los alumnos que no hayan hecho ninguna de dichas pruebas (estudio de casos y/o trabajos y proyectos) durante el curso,
por no haber asistido nunca y no seguir con la evaluación continua tendrán las siguientes opciones:

- a) En las pruebas de evaluación de junio/ julio, podrán realizar junto con el examen de respuesta extensa, un estudio de
casos, para poder optar al 90% de la nota total.

 

-b) Podrán suplir la realización de la prueba correspondiente a trabajos y proyectos, respondiendo oralmente durante un
tiempo máximo de 20 minutos a las preguntas formuladas por el profesor sobre la materia objeto de los trabajos solicitados
en la evaluación continua. De esta manera, podrán optar al 100% de la calificación final. Esta opción se realizará a
continuación del examen final y prueba a). Y solamente se celebrará, si el alumno comunica al profesor su asistencia a la
misma, con quince días de antelación a la celebración del examen de respuesta extensa.

Los alumnos que se presenten a la convocatoria fin de carrera serán evaluados por el mismo sistema de
calificación anterior, y aunque no se les conserva la nota de evaluación continua,  por ser una convocatoria de
siguientes años académicos, tendrán la oportunidad de poder realizar junto al examen final, la opción a) y/o  b) antes
mencionadas para obtener el 100% de la calificación.   

 

 

Las
calificaciones obtenidas en el estudio de casos/análisis de situaciones y en
los trabajos y proyectos se mantendrán en la segunda convocatoria.

Los alumnos
que no hayan realizado ninguna de las pruebas mencionadas tendrán la
oportunidad en la segunda convocatoria de realizar, junto con el examen
de respuesta extensa, un estudio de casos.
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Recomendaciones


